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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua-
dernttción, que deberá aerificarse cada año. 

Se P U B L I C A L O S L O S E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 

Suiace pesetas al uño, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de pésela que resalta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; usimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S . M . el R e y (Q. D . G . ) 

y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

{Qaceta del día 4 de Septiembre) 

MINISTESrO DE LA GOBERNACIÓN 

Iritpeccián general de Sanidad exlerior 

Siendo conveniente dar á conocer 
en Jas provincias los trabe jos de 
la estaciistiCR deinográf icu-sani tar ia 
de natalidad y. mortalidad, cuya re-
cop latiiou es tá encomendadu á ios 
Subdelegados é Inspectores munic i 

pales, esta lospección general ha 
dispuesto: 

Quo les estados que en la segunda 
decena ds cada mes envían los Snb 
delegados de Medicina al Icspector 
provnicml, s e g ú n lo dispuesto Da el 
ai t . 185 de 1» ins t rucción general 
de Sanidad pública, sean insertes 
e'i el Boletín Oficial por orden alfabé
tico. 

Que cuando no remitan datos los 
Inspectores municipsles, los Subde
legados lo consignen en el lugar co 
rrespondicnte f l pueblo. 

Que el Inspector provincial remi
ta á este Centro todos los meses un 
ejemplar del Boletín eu que aparez
ca la inserc ión, archivando con loe 
cuadros originales otro ejemplar del 
uiismo. 

Y que en los pueblos donde no 
existan Inspectores de Sanidad faci
liten los datos de nacimientos y de -
funciones los Alcaldes, adqui r iéodo 
los del Registro c i v i l . 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid í.° de Septiembre de 1901.— 
El lospector general, Manuel .-Uon-

so S a ñ u d o = S r e B . Gobernadores c i 
viles de las provincias. 

/Oactla del día 2 de Septiembre.) 

COMISIÓN PROVINCIAL Dti LEÚN 

SECRETARÍA.—EtlMIMSTBOS 

¡fes de Agosto de 1901 
Precios que la Comisión provincia l 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los a r t í cu lo s de suministros 
militares que hayan sido fac i l i 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Articulo» de t u m i n ú t r o s , con reducción 
a l l istona métrico en t u equivalen 
eia en raciones. 

n a . cu. 

Ración de pande 6o dec ig ra 
mos 0 32 

Ración de cebada de cuatro 

Ptas. Cts. 

ki logramos . . . . 1 Oli 
R a c i ó n d e p a j a d e d k i l o g r a m o s 0 35 
Li t ro de aceite 1 2f> 
Quinta l m é t r i c o de c a r b ó n . . 8 81 
Quintal m é t r i c o de l eña 3 26 
Li t ro de v ino 0 51 
Kilogramo de carne de vaca. 1 38 
Kilogramodecarnedecarnero 1 17 

Los cuales ee hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones! y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s diaposiciones posteriores 
vigentes. 

León 27 de Agosto de 1801.—El 
Vicepresidente, Andrés Barr ido.— 
El Secretario, Leopoldo Garda. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

Halléndoee ejecutadas las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, en observancia del art . 41 del Reglamento de 17 de A b r i l de 1903, 
el Sr. Gobernador c iv i l ho dfcietado que dentro del plazo de diez d í a s , contados á partir del siguiente á la fecha en que este anuncio se publique en e l 
BOIKTÍN, se coDSigceD los reintegros per pertener cii>s y por t i tules de propiedad que abajo también se detallan, con los timbres móviles correspondien
tes; en la inteligencia, que ei dejaran trenscorrir ese plazo los inteiesados sin haberlo, verificado, se declara.-án fenecidos los expedientes respetivos, 
con arreglo al art. 46 del citado reglamento. 

INTERESADOS 

D. Andrés Alvarrz 
» B . L . Domeeq 
> Aurelio Pé rez . 
» José Bernardo y Sánchez , 
• Francisco A l v a r e s . . . . . . . 
> Feliciano García 
» Bernardo Alvorez 
» Valent ín López L u c i o . . . 

MINAS 

Número 
del 

expe
diente 

(¡acábelos 
Santander , 
Vallodolid 
Oviedo • . • • . . . . . 
Bofiir , 
Amorevieta (Vizcaya) . . , 
Sevilla 
Arroyal de los Cámbeos 

» Marcial Nei ru . iSopuerta (Vizcaya). 

Dos Hermanos 
Rescatada 
Librada 
Villa Alejandro 2 . ' . 
Aurora 
San Antonio 
San Pelayo. 
Paca.. 
Marcial 

3.291 
3.308 
3.316 
3.323 
3.338 
3.332 
3.335 
3.315 
3.362 

Hierro. . 
I d e m . . . 
B u l l a . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Hierro . 
I d e m . . . 
H u l l a . . 
Hierro . 

Ayuntamientos 

Paradaseca 
Sobrado 
Rodiezmo 
San ü c n i l i a n o . . . . . 
Cistierna 
Vega de Magaz . . . 
Carrocera 
Cistierna 
Vega de Valcarce . 

Fasoat en papel de r e í a -
Número I legro . 

de 
'perte-
nenciaB 

20 
24 
81 
73 
11 
32 
80 

6 
18 

20 
21 
81 
73 
14 
32 
80 
15 
18 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

0,20 
0,20 
0.20 
0.20 
0,20 
0,20 
0,¿0 
0,20 
0,20 

Lo que so pone en conocimiento do los interesados, adv in i éndo le s que este anuncio surte los efectos de notif icación personal. 

León á 30 de Agosto de 1901.—El Ingeniero Jefe, E . Oantalapiedra. 



AYUNTAMIENTOS 

A ¡caldia constitucional de 
Barrios de Sales 

E l día 5 de Septiembre p ióx imo , 
de 10 ó \'¿ de la m a ñ t m a , t endrá l u 
gar cu la CI.BI de Apuntamiento, 
sote una Cvroisión de su seco, la 
subasta para el arriendo á vet ta l i 
bre de todas las especies de consu
mo de este Municipio, comprendidas 
en la tarifa oñeia l v igente para el 
a ñ o de 190b, pe r el sistema de p u 
jas é la llaua, y cou sujeción al 
pliego do condiciones que está do 
mauifiesto en Secretaria, per el t i 
po oe l').315 pesetas, con m i s 170 
pesetas 19 c é n t i m o s pnr ei 3 por 
100 de r e r » r g o sobre id Tesoro que 
autoriza ei art . 274 del vigente re 
glamento. El rematante p res ta rá 
l a t z a por la cuarta parte del re 
mate á entiffaccióo del A y u i i t s -
miento, depositando el 3 por 100 
del tipo s eña l ado , s e g ú o prescribe 
el art . 277 del v igec te reglamento. 
La durac ión del arriendo será de 
uno á tres attos; y ai en la primera 
subasta no se preseatan proposicio
nes admisibles, se ve r i&car i la se
gunda el 13 del mismo mes, deutro 
de iguales horas, por.el mismo tipo 
y en ello se admi t i r án postura» por 
Jas dos terceras partes. 

Barrios de Salas 27 de Agosto de 
1904.—El Alcalde, Luis San Juan. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajambre 

El día 15 de Septiembre p r ó x i m o , 
y horas de diez á dece d é l a m a ñ a 
na, t e n d r á logar en IHS consisroria-
les de esta v i l l a la subasta pública 
de 81 piezas de roble que fueron 
encontradas en el monte de ü i c h e 
l io , n ú m . 490 del Ca t á logo , perte
neciente á l i s pueblos de Oseja, Ri 
vota y Soto, las cuales proceden de 
corte fraudulenta, sin que del expe
diente hubiese resultado autor de la 
corta; cuyas maderas se hallan á 
disposición de la autoridad que ac
túa , con las tasaciones periciales 
que se pondrán de manifiesto. 

La subasta se ce lebra rá con las 
formalidades reglamentarias, po r 
pujas á la llana; y para tomar parte 
en ella, se requiere el depósito del 
10 por 100 en las arcas municipales 
del valor que arrojan l&s tasaciones 
periciales, y se ad jud ica rán ol pos 
tor que m á s ventajas ofrezca. 

Oseja de Sajambre 29 de Agosto 
de 19C4 — E l Alcalde, Podro Díaz 
Canf já . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina ae ta lmadrigal 

En la Secretaria de este AyUDta-
mienlo se hallan expuestos al p ú 
blico por t é r m i n o de quince d ías , 
ei presupuesto municipal ordinario 
que ha de regir en el uño próx imo 
de 190b, y el adicional al ordina
rio v igeute , á fin de que puedsn los 
contribuyentes examinarlos y ha 
cer las reclamaciones que crean 
conducentes sobre los mismos; pues 
pasado dicho plazo uo serán aten
didas las que se presenten; empe
zando á cootarse el plazo desde el 
dia de la fecha. 

Santa Cristina de Valmadrigal 
30 de Agosto de 1904.—El Alcalde, 
Elias Gallego. 

Dun José líoroero Qu iñones , Secra 
tnrio del Ayun t smien t i doCom-
ponarsya. 
Certifico: Que en el libro de actas 

do las sesiones celebradas por la 
Jnnta municipal en el corr ente tm >, 
al folio A y siguientes, consta la ex 
traordinoria del din 2b del actual, 
qne entro otros acuerdos, contiene 
el siguiente: 

• En seguida, y como segundo do 
la co t ivoca to r i a / fuó presentado por 
mi , Sscret i r io , el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
1905, formado por la Comisión res
pectiva y aprobado por el Ayunta 

miento en sofión de 7 del actual, 
sin rec lamación , procediendo á dar 
se lectura in tegra por capí tu los y 
anicnlos de las partidas do ingresos 
y gsstos que eu dicho p r o y e c t ó s e 
detallan, cuyos c réd i tos fueron ám 
püamet i t e discutidos por la Junta, 
encon t rándo les ajustados á las dis -
posiciones vigentes y á bo necesi 
dadesy recursos do la localidad, y 
de conformidad, acordó aprobarle 
en todas sus parten s n la meaor mo 
dificaciÓQ. quedando en su v i r t ud 
fijados definitivamoute los ingresos 
y gastos de refondo presupuesto 
para 1905, en los siguientes t é r 
minos: 

Capítulos 

3. " 
4. ° 
h.' 
ü.° 
1." 
8. ' 
9. ° 
10 

1.° 
• ¿ ° 
3. ° 
4. ' 
5. " 
6. " 
7. ° 
8 " 
9." 
10 
11 
12 

Presupuesto de ingresas de 4005 

Pmpics 
Montes 
Iropiifstcs 
Beneficencia 
Ins t rucc ión pública 
Corrección pública 
Extraordinarios 
itcsultas 
Recursos legales pava cubrir el déficit. 
Reintegros 

TOTAL DE INOREMOS. 

Presupuesto de gastos 

Gastos del A y u o U m i e u t o ^ . . 
Policía de segundad 
Policía urbana y rural . . 
In s t rucc ión pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes. 
Cargas 
Otras de nuevu c o c s t r u c c i ó n . 
Improvistos 
Resultas 

TOTAL DE GASTOS. 

R E S U M E N G E N E R A L 

Importan los ingresos por todos conceptos. 
Idem los gastos por ídem. 

Sobrante ó déficit.. 

Ptas.Cts. 

¿80 00 

5.027 00 

5.807 00 

1.780 00 

15 00 
¡00 00 
140 00 

» » 

350 00 

.722 00 
400 0U 
300 00 

5.807 00 

5.807 00 
5.807 00 

kesultando de todo ello que la re
solución de la Junta se tul!» absolu
tamente conforme con al proyecto 
presentado por el Ayuntamiento, y 
visto lo dispuesto en el párrafo 3.", 
n ú m . 4.° de la Real ordeo-ciroular 
de I b de Enero de .1879, la Junta 
acordó se hiciera saber r,l púbúco en 
la iotma ordinaria d i c h i resolu
ción, y que sin otro procedimiento 
se remitiera e l presupuesto aproba
do con su copia respectiva y certifi 
cación de la presente acta, en su par 
te referente, ol Sr. Gobernador c iv i l 
do la provincia, á los efectos que 
determina el art . 150 de la ley M u 
nicipal vigente. En tal estado, y 
visto el déficit de 2.147 pesetas que 
resulta en el presupuesto ordinario 
de este Municipio que aoab-i de 
aprobarla Junta para el uño de 1905, 
esta Corporación, en ci im| i l imiento 
de lo que determina el n ú m . 2 . ' de 
la Real orden-circular de 3de Agos
to de 1878, pasó á revisar todas y 
cada una de las partidas de dicho 
presupuesto, con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin que 
le fuera dable introducir economía 
alguna en los gastos, por ser puro 
y necesariamiente indispensables los 

cousigaados para cubrir las cbl iga-
eioucB á que se destinan, n i aumen
tar ta&poco los ii.gresos.que apaie-
ceo aceptados en su mayor rendi
miento todos les ordinarios permit i 
dos por la legislación vigente, ex
cepto el a tb i tno de pesas y medidas 
que resulta ineficaz en este Ayuo -
un i i eu to . En su consecuencia, sien
do de todo punto preoiso cubrir «ion 
recursos extraordinarios las expre
sadas 2.147 pesetas, la Junta e n t r ó 
á deliberar sobre los que más con
venía establecer, que uírecierau d i 
cha cantidad y fueran adaptables á 
las circunstancias de U localidad. 
Discutido ampliamente el asunto, y 
uooveocida la Junta de que én el . 
encabezamiento de consumos que la 
Hacienda tiene s e ñ a h d o á esto pue
blo no se permite n i n g ú n otro re
cargo que el ordinario del 100 por 
100 establecido anteriormente por 
la ley de 7 de Julio de 1888, y con la 
sola excepc ióu establecida por el ar
ticulo 118 del Reglamento de 2 i de 
Jumo de 1889, ni aunque lo pe rmi 
tiera seria convauiente por lo.exce
sivo que este impuesto r e su l t a r í a 
para los c o o t r i b u y e n t e s , a c o r d ó , por 
uuao imi iad , desestimar este medio 

y propouer al Gobioroo de S. M . el 
establecimiento de un impuesto m ó 
dico sobre ei consumo de leiVi. hinr 
b i , paja y huevos *)uo se «ncs iumiu 
en el Municipio en dicho año de 
1905, cuyos nrticnlqs, cooeiui.tan, 
respectivamente, el gravamen de 
20, 10 y 5 cén t imos que owde lue
go les seña la la Corporación a cada 
unidad, sm que exceda este t ipo del 
25 por 100 del precio medio que tie
nen dichas especies en esta locali
dad, s e g ú a se ac red i t a r á on la co-
rresponuieote t a n f i que ha de uni r -
se ul expediente, caicul'iudo la J u n 
ta un producto de las 2.147 pesetas 
eu todo el año , que es lo que resulta 
de dét ic t eu su presupuesto ordiua 
r io . Se dispuso, por ú l ' i m o , que el 
presente acuerdo se fijo al públ ico 
por termino de quince d ías , y que 
una VCT. t ranscui i i i lo este pkzo , se 
temitau al Sr. Gobernador c i v i l los 
docuiuoctos quo señala la regla 6.* 
üe la Real crden-circular do 27 de 
M?yo cíe 1887 y disposiciones pos
teriores, ins t ruyóJdüse el oportuno 
expediento cu solicitud de la auto
rización para el cobro dn expresados 
arbitrios. • 

Así resultn del acuerdo transcrito, 
á que me remito, caso necesario, 

Y para que conste, con objeto de 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL, expido lu piesente que visó o\ 
Sr. Alcalde-Presiderite en Campo 
naraja á 20 de Asosto de 1901.— 
José I tomero .—V/ 'B.* : El Alcalde, 
Francisco Mar t ínez . 

Don Gerardo Vázquez Fierro, S í c r o -
t t r i o del Ayuntamiento const i tu-
cional de Moünaseca . 
Certifico: Que en el acta de la se

sión celabrada por la Junta m u n i c i 
pal de esto t é r m i u o , e¡ . el dia de 
hoy, so encuei.tra e l siguiente 

tPar i ieular .—Eu este estado, v i s 
to el déficit de 2.967 pesetas y 24 
cén t imos , que resultan en el presu
puesto ordinario de este Muuicipio 
que acaba de votar la Junta pura el 
p ióx imo año de 1905, á la cual de 
les 18 individuos que la c impouen , 
han asistido á esta sesión les 15 que 
á coijt iriuacióu se designan, tata 
Corpoiación en cumpl ío i i en to á l o ' 
que oetermiua el n ú m e r o 2.° do la 
Real orden-circular oe 3 ue Agosto 
de 1878, pasó á revisar t c d t s y cada 
una de i«s partidas d« fiichu presu 
puesto cou objeto de procurar au lo 
posible su nivelac ión, sin que ie fue
ra dable introducir ecouomia a l g u - , 
na en les gastus por sor pura y 
necesariamente icdispoi-sabies para 
cubrir las atencinnej a que se desti
nan, ni aumentar tampoco los i n 
gresos, que a'páreceu sceptadvE en 
su mayor rendimiento todos los or
dinarios permitidos poc la legisla
ción v igunto . 

Eu su consecuencia, s i e n d o de 
todo punto preciso cubrir con recur
sos extraordinarios las expresadas 
2.967 pesetas y 24 cén t imos , la Jun
ta paso á deliberar sobre los que 
m á s convenia establecer que ofre
cieran d i c h a cant idad, y fueran 
adaptables á las circunstancias es
peciales d i la población. 

Discutido ampliamante é l asunto, 
y convencida la Municipalidad de 
que el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene seña lado & 
esto t é rmino no permite n i n g ú n otro 
recargo que el ordinario del 100 por 
100 establecido anteriormente, se
g ú n la ley de 7 de Julio de 1888,7 



con la solo excepción eetablecidn un 
el nrt . l a ilel Kepumcuto de ;J0 de 
Agoatu ao I89ti, ui i.uiique lo per-
mitiern seriu cunveiiieute pjf lo.ex 
cesivo que esta impuesto rcsultnria 
para los cuotribiivii t i tes, acordó por 
UDaDÍmidud de¿estiniur este medio 
y propuuer >;! Oobieruo de S. M . el 
estableelmisnto de un impui-stu m ó 
dico sobre l . IS'á.GlQ k.logramos de 
leña que se calculan se causuman 
ea esta localidad durante el año pró 
ximo, c u y o ar t ícu lo consiente el 
gravamen do cén t imos de peseta 
sobre cada ¡0 kilogramos, que desde 
luego señala U Corporac ión , sin que 
exceda este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tiene dicha espe 
cíe en esta localidad que fija on 10 
cén t imos de peseta la unidad expre-
snda, lo cu»! es tá dec tro de la pres
cripción marcada en la regla 1." del 
art. 139 de la ¡py Municipal y d e m á s 
dispoB ciones posteriores, s e g ú u se 
acredi tará en el correspondiente es
tado ó t a r i f i que se un i rá ol expe
diente, cMcubudo la Junta el expre 
sado consumo de 1.48B.l!ü0kilogra -
mos de leña que vienen á producir 
exactamente las Ü.967 pesetas y 24 
cén t imos á que asciende el déficit 
del presuputstu. 

Se dispusu por ú l t imo que el pre
cedente acuerdo se fije al públ ico 
por t é r m i n o de qumee días, s e g ú u 
y para loa efsetos prevenidos en las 
reglas 2." y 3." de la citada Recl or
den-circular de 3 de Agosto de 1878, 
y en la .B. ' do la de 27 de Mayo de 
1887, y una vez tracscurnilo este 
plazo se remitan al Sr. Gobernador 
c iv i ! los documeatos seña lados en la 
regla 6." de la ú l t ima de dichas dis
posiciones. 

Sm más asuntos de q u é tratar, se 
l evan tó la sesión, y firman los sflSo-
resConcejales y asociados presentes, 
después del Sr. Alcalde, de que yo 
o! Secretario, certifico.—Leopoldo 
Gastro.—Roque Blanco —Segundo 
Castro.— Francisco B a z á n . — J o s é 

• Fernández .—Pascual Garci1!.—Fran-
cisen V i ñ a m b r e s . — J u a n Frangani-
l!o.—Joaquin Cirilo.—Manuel Alva-
rez —Pedro Aloijso.—Antonio Alva 
rez —Camilo Carballo,—Rafael Pa-

'nizo.—Antonio Disz.—Gerardo Váz
quez.—Hay uri sello. » 

Corresponde bien y fielmente con 
el or ig inal , á que me temito. Y para 
que conste y surta los efectos opor
tuno» expido la presente con el vis 
to bueno del Sr. Alcalde en Molina-
seca á 28 de Agosto de 1904.—Ge 
rardo Vázquez — v .* B.°: E l Alca l 
de, Leopoldo Castro. 

dro Santos Melón, una pollina d é l a s 
señas sifraio&tes: pelo negro, oblnn 
cada por debajo de la bnr.-iga; tiene 
nnu t i ra sncgrnda que baja por las 
paletillas, los cascos de las enanos 
m u y desgastados, edad de 8 á 9 
años , de 4 cuartas y media á 5 de 
alzada, y sin hierro alguno. 

Campo do Vil lavidof30 de Agosto 
do 1904.—Lorenzo Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Se halla terminado y expuesto al 
público eo la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de quin 
ce (lias el presupuesto ordinario pura 
el próximo ejercicio de 190Ü, á f in 
de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes que lo crean conve
niente; pues pasado dK'ho plazo no 
se r án admitidus. 

Villamovatiel 31 de Agosto de 
1904.—El Alcalde, Facundo Nava. 

Alcaldía constitucional de 
Pr iora 

Se tril la de manifiesto por t é r m i 
no de quince días en la Secretaria 
de este Ayuutomiei- to el proyecto 
del presupuesto municipal ordinario 
para 1900. Durante los cuales puede 
ser examinado por los interesados, 
que podrán f j rmularcontrael mismo 
las reclamaciones que consideren 
justas; pues transcurrido el citado 
plazo uo serán atendidas. 

Prioro 28 de Agosto de 1904.— 
El Alcalde, Juan P. Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Igüeíla 

E l proyecto del presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para el 
año de 190o, queda expuesto al p ú 
blico en la Secretaria del mismo por 
t é r m i n o de quince d ías , á contar 
desdo la inserción de! p r e s e n t e 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
povíECia, á fin de que puedan exa
minarle los vecinos y hacer las re
damaciones que tengan.por conve
niente. 

I g ü e ñ a á 30 de Agosto de 1901. 
— E l Alcalde, Casimiro Caocillo. 

justas; pasados no serán oídas las 
que se presenten. 

También se hice saber por el pro -
sen t é que en laSectetaria del A y u n 
tamiento se halla do mimifiosto el 
expediente de enajenación de un 
solar sito en Miñambres , con desti 
no ol precio á la edificación de Es
cuela y ca^a-hab i tac ión psra el 
Maestro. Lo que se hace público por 
medio de este BOLETÍN UFICIAL para 
conocimiento de los particulares, 
por si tienen que hacer alguna re
c lamac ión . 

VilJamootán ú 27 de Agosto de 
1904.—El Alcalde, Jaciuio Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Gfimllón 

Formado el presupuesto ordina
rio do este Ayuntamiento pf-ra el 
próximo uño de 1900, queda ex
puesto al público en la. Secretaria 
del mismo por el t é rmino de quince 
d ías . Durante los cuales pueden pre
sentarse l:s reciumacioues que se 
crean convenientes. 

Comi lón 30 de Agosto de 1904.— 
El primer Teniente Alcalde, Luis 
Aguado. 

AlcaldM consli tuaoml de 
B u r ó n 

So halla terminado y expuesto a i 
público por t é rmino do quince días 
en la Secretaria do este Ayunta
miento e l p resupues tó municipal 
ordinario firmado para el año de 
1905, i fin de que los contribuyen
tes puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que crean proce
dentes; pu?s pasnao dicho plazo DO 
serán admitidas. 

Burón 28 de Agosto de 1904.—El 
Alcalde, Pedro Allende. 

Alcaldía conitilucional de 
Campo de Villavidel 

Eo la aoche del 29 para amane
cer el 30 de este mes, fué robada de 
la casa del vecino de esta vi l la Pe-

Alcaldía constitucional de 
Valdefnentes del P á r a m o 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto municipal que ha de regir 
durante el a ñ o de 190» en este 
Ayuntamiento, se halla de manifies 
to en la Secretaria del j i i smo por es
pacio de quinco días, s ? g ú n ordena 
la ley Municipal , para que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
hacer las observaciones que crean 
oportunas; advirtiendo que pasado 
dicho plazo no serán atendidas las 
que se presenten. 

Valdefuentes del Pá ramo á 28 de 
Agosto de 1904.—El Alcalde, David 
del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontin 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio de 
1905 por la Comisión municipal 
nombrada al efecto, queda expues
to al público por t é r m i n o de quince 
dios en esta Secretaria, á fin de que 
los vec'nos é interesados puedan 
hacer las reclamaciones que crean 

Alcaldía constitucional de 
Ví lkhomate 

Hal lándose terminados el presu 
puesto adicional al de 1904 y el or
dinario para el año da i 1)05, se hallan 
expuestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince d í a s , para quo durante 
dicn-j plczo puedan examinarles y 
hacer las reciauiacioues qne crean 
convenientes. 

Villahornate á 24 de Agosto de 
1904.—El Alcalde, Isidro Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega 

So hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento por t é r m i n o d e q n i n c e 
días las cuentas municipales de los 
ejercicios de 1902 y 1903. Dentro del 
c u a l pueden cxamiuailits cuantas 
personas lo tengan por couveniente 
y presentar por escrito las reclama 
cioues que crean á su derecho; pa
sado sin venticarlo, uo serán admi 
tidas. 

Villademor de la Vega 2f¡ de 
Agosto de 1904.—El Alcalde, Anto
nio Bardal. 

queda expuesto al público en la Se
cretaria (¡e este AyuntaiDiemo por 
t é rmino d.i quince IIÍ-JS, con el fin 
de que pueoa cor examinado ñor 
cuantos iuterosados lo deseen y f >r-
mul-ir acerca del mismo las recla
maciones quo crean convenientes; 
pues transcurrido dicho plazo no 
se rán atendidas Ihs que se presenteu 

Hospital de Orbigo 30 de Agosto 
de 1904.—El Alcalde, Jacinto Cal
zado. 

A Icaldin conslitncional 
Qradefes 

El dia 23 del comente, y hura de 
seis á siete de la m a ñ a n a , poco m á s 
ó menos, apareció en el campo del 
pueblo de Curbajat un caballo; cuyes 
señas son: pelo c a s t a ñ o , de seis 
cuartas de alzada, con usa rezadora 
en la cruz, herrado de las cuatro ex
tremidades; el cual so h j l l a deposi
tado en casa del vecino Domingo 
Aller. E l que se crea con derecho á 
él, puede pasar á recogerlo previo 
pago de loa gastos de guarda y ma-
u u t e n c i ó n . 

Gradefes 27 de Agosto de 1904.— 
El Alcalde, Juan fodriguez. 

Alcaldía constitucional de 
l iagre 

Se halla terminado y expuesto al 
público eu la Secre ta r ía municipal 
por t é r m i n o de quince di ts el pro
yecto de presupuesto ordinario ior 
mado por la Comisión respectiva de 
este Ayuntamiento pura el próximo 
a ñ o do !90¡i. Durante los cuales pue
de ser examioado por cuantos lo de
seen y formular las reclamaciones 
quo consideren pertinentes; pasado 
dicho t é r m i n o se somete rá á la vo
tación y discusión de la Junta mu
nicipal . 

Izagre 29 de Agosto de 1904.— 
E l Alcalde, Germán AIouso. 

Alcaldía constitucional de 
Ceianico 

Confeccionado el proyecto del 
presupuesto municipal que ha de re
g i r durante el a ñ o de 190b on este 
Ay untamiento, se halla de manifies -
to en la Secretaria de! mismo por 
espacio de ocho dias, para que los 
contribuyentes puedan examinarlo 
y hacer las observaciones que crean 
oportunas; advirtiendo, que pasado 
dicho plazo no se ráu atendidas las 

.que se presenten.' 
Cebanico á 30 do Agosto de 1904. 

— E l Alcalde, Florencio F e r n á n d e z . 

A Icaldia constitucional de 
Gimanes del Tejar 

Confeccionado el presupuesto mu -
nicipal ordinario que ha de regir 
durante el año oe I90h en este 
Ayuntamiento, se halla de manifies
to al público eu la Secretaria de la 
municipalidad por el t é rmino de 
quince dias, para que los vecinos del 
mismo puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que crean oportu
nas; aavirtieuao, que transcurrido 
el plazo indicado, no serán admitidas 
las que se presenten después . 

Cimauos del Tejar 28 de Agosto 
de 1901.—El Alcalde, José Suarez. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Órbigo 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto municipal que ha de regir 
durante el próxima a ñ o de 1905, 

Alcaldía cmslitucional de 
Arganza 

Confeccionado el presupuesto m u j 
nicipaL ominado de este Ayuu ta -
mieuto para el año de 1905, queda 
al público en la Secre tar ía per t é r 
mino do quince d ías , para que los 
interesados puedan ex&miuarlo y 
aducir las reclamaciones que vieren 
convenirles. 

Arganza 28 de Agosto de 1904.— 
El Alcalde, Gerardo González. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Formadas las cuentas municipa
les del a ñ o de 1903 y el presupuesto 
ordinario para 190í> de este A y u n 
tamiento, quedan expuestos al p ú 
blico por té rmino de quince dias áfin 
de que los contribuyentes del mismo 

fc'l. 



puedan examioerlos y hacer las re-
clomacioDi's que juzguen oportunas 
durante dicho tiempo de exposic ión. 

Carrocera 28 de Agosto de 1804. 
— E l Alcalde, Oregorio González. 

Al ia ld ía constitucional ie 
JoaHlla 

Se halla torminado y expuesto al 
públ ico por t é rmino de quince dias 
en la Secretaria de este A y u n t a -
mieoto el proyecto del presupuesto 
ordinario para el p róx imo año de 
19Ü5, á ñ o de que sea examinado por 
todos los vecinos que lo crean opor
tuno y presentar las reclamaciones 
que sobre dicho presupuesto creye
sen justas; pasado dicho t é rmino no 
serán ú idas . 

Joarilla á 28 de Agosto de 1904,— 
E l Alcalde, Antonio de Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Villaterde de Arcayos 

Se halla formado i expuesto al p ú 
blico en esta Secretaria •sunicipal, 
por t é r m i n o de quiime d ía s , el pre
supuesto municipal ordinario para 
el a ü o de 1905, á fin de que pueda 
ser examinado por los interesados y 
formular las reclamaciones que con
sideren justas; pues pesado dicho 
plazo no serio oidas. 

Villaverde de Arcayos26 de Agos
to de 1904.—El Alcalde, Lorenzo 
Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

El presupuesto municipal ordina
rio de este Ayuntamiento para el 
a ñ o de 1905 y el expediente de ar
bitrios extraoidinarios formado pa 
ra cubr i r el déficit que resulta en 
dicho presupuesto, se hallan ex
puestos al publico eo Secre tar ía por 
t é r m i n o de quince d ías ; durante los 
cuales pueden ser examinados por 
loa vecinos de la localidad y hacer 
las reclamaciones que les conven
gan. 

Paradaseca 27 de Agosto de 1904. 
— E l Alcalde, Miguel Dioz. 

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de los Oleres 

S e g ú n me participa D. Juan 
AIOLSO Robles, vecino de Rebollar 
do les Oteros, en el día 26 del co 
rriecte, como i las ooce do la m a ñ a -
Da desapa iec ió de la vacada dedi 
cho pueblo un ternero de seis meses, 
estaba destetado, pelo c a s t a ñ o , l le
vaba un collar de madera de negri 
l io, sin que hasta la fecha se haya 
tenido noticia alguna de é l . 

Lo que se hace público para que 
si en alguna parto se hillase deposi
tado, den cuenta i esta Alcaldía ó á 
su d u e ñ o , quien ob maríi los gastos 
que haya causado. 

Corvillos de los Oteros á '¿9 de 
Agosto de 1904.—El Alcalde, Barto
lomé Mansillu. 

A Icaldla constitucional de 
J'olgoso de la Ribera 

Por el t é r m i o o do quinen dias se 
hallan expuestos al público on la Se-
cretaiia del Ayuatcmiento el pro
yecto del presupuesto municipal 
ordinario formado para el año de 1905 
y las cuentas municipales pertene
cientes al año de 1903. Durante el 

indicado plazo pueden los vecinos 
examinar los expresados documen -
tos y formular cootra los mismos las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Folgoso de la Ribera 28 de Agosto 
de 1904.—El Alcalde, Eugenio Pa
lacio. 

Alcaldía constitucional de 
A r d i n 

Se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por t é r 
mino de quiuce dian, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el a ñ o de 1905, á fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlo 
y hacerlas observaciones que v i e 
ren procedentes en dicho plazo. 

Ardón 29 de Agosto de 1904.—El 
Alcalde, Nicolás Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 

S e g ú i me parcipa Cándido Arias, 
vecino de Magaz de Absjo, el dia 13 
de los corrientes se ausento su hijo 
Juan Arias Pintor de la casa paterna, 
sin su permiso. Las s e ñ a s sonido 18 
años , estatura regular, color bueno, 
sin barba, ojos claros y cara redonda; 
viste blusa clara, panta lón t a m b ' é u 
fle tela clara, boina azul, chaleco 
de pina oscura, y calza alparga
tas. É igno rándose su panidero, se 
ruega á las autoridades procedan á 
su busca y captura, conduciéndole 
al domicilio de su padre. 

I Camponaraya 24 de Agosto do 
1904.—El Alcalde, Francisco Mar-
tmez. 

También participa á esta Aicaldia 
el vecino de Magaz de Abajo, Fran
cisco Cascallana, que su hijo Nico
lás Oascallana Cubero se ausen tó de 
la casa paterna sin su permiso el dia 
13 de los corrientes, cuyas s e ñ a s 
son: edad 18 años , estatura, regu
lar, barba ninguna, pelo negro, ua 
riz regular .y afilada, ojos azoles; 
viste chaqueta y chaleco de pana 
usada ablancada. boina azul y cal 
za borceguies. Se ruega a los auto
ridades procedan á su busca y cap
tura , y caso de ser habido lo res t i tu
yan coa la seguridad debida al domi
cilio de sus padres. 

Camponaraya 22 de Agosto de 
1904.—El Alcalde, Fronciaco Mar
t ínez . 

JD2«».DOS 

Don Ramón María Carrizo y Hevia, 
Juez de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el p resen té edicto hbgo saber: 

Que para hacer efectivas las costas 
causadas en la causa seguida en este 
Juzgado por insultos á la auteri 
dad, contra Pobló Santos Rodríguez, 
vecino de Fueutes de los Oteros, se 
acordó sacar á pública y tercera su
basta, sin sujeción á t ipo, los bienes 
embargados á oicho procesado, cuya 
subasta se ce lebrará en la sala de 
audiencia de este Juzgado el dia 23 
de Septiembre p róx imo, á las diez 
de la m a ñ a n a , y cuyos bienes son 
los siguientes: 

Una coeva, en el pueblo de Fuen
tes de los Oteros, á las del medio, 
con dos entradas, con lagar y ape
ros del mismo, viga, huso y canto: 

linda derecha entrando, otra de Joa
qu ín Santos, ya difunto; izquierda, 
tierra del mismo, y espalda, bodega 
de herederos de J e rón imo Lozano; 
tasada en 400 pesetas. 

Una tierra, en el despoblado de 
Grajal, á Valdevaben, hace 4 fane
gas, equivalentes á 2 hec t á r ea s , 50 
á reas y 53 ceu t i á r eas : linda Oriente, 
tierra de herederos de D. Salvador 
S á o c h e z ; Mediodía, tierra de here
deros de D. Juan Santos; Poniente, 
Dionisio Alvarez, y Norte , tierra de 
Pedro Santos; tasada en 1.000 pe
setas. 

Otra t ierra, eo dicho t é r m i n o de 
Grajal, á Valdeabrigo, que hace 3 
fanegas, equivalentes á 2 h e c t á r e a s , 
8 á reas y 17 cent iá reaü: linda Orien
te, baruillar de T o m á s F e r n á n d e z ; 
Mediodía, tierra de herederos de Per 
uando Alvarez; Poniente, barcillar 
de Melquíades Garrido, y Norte , ca
mino de esta v i l l a ; tasada en 1.000 
pesetas. 

Se advierte á los l ici tad o res que 
para tomar parte en la subasta se 
deposi tará previamente sobre la me
sa del Juzgado el 10 por ¡00 de la 
t a sac ión , no admit iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma, y que no existen 
t í tu los de propiedad de los bienes. 

Dado en Valencia de Don Juan 2 
de Agosto de 1904 — R a m ó u María 
Carrizo.—Por mandado de S. S.", 
Mariano Pérez . 

Don Carlos Usano y Alonso, Juez de 
ins t rucc ión y dé primera instan
cia de S a h a g ú u . 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecuuia-
rias impuestas á los pecados Helio-
doro y Constancia Guaza Gi l , vec i 
nos de Villulebrin, por consecuencia 
de causa cr iminal sobre hurto de 
mies, se anuncian á la venta en pú
blica subasta los bienes oportuna
mente embargados á dichos pena
dos,que con su respectiva valuación 
se describen del siguentu modo: 

De Heliodoro Guaza.—Una casa, 
situada en el casco de Villalebrin y 
calle de Kiosequilio, compuesta de 
tejado, alte y bajo, cuadra, pajar y 
corral: linda por la derecha entran
do, son terreno de vía públ ica ; iz 
quierda, con calle de Riosequíl lo, y 
espalda, con cafa de Isidro Miquel; 
valuada en 800 pesetas. 

DeConstnncmiuaza.—Otra casa, 
en el casco del mismo pueblo de V i 
l lalebrín, y c a l l e de Riosequills, 
compuesta de armado, hito y bajo, 
con corral: linda por la derecha en
trando, con eras del pueblo; izquier 
da, con casa de Mariano F e r n á n d e z , 
y espalda, con casa de Micaela San
tos; valuada ea 62íi pesetas. 

Cuyo remate t e n d r á lugar s imu l 
t á n e a m e n t e ante este Juzgado y el 
municipal de Joara, el día 26 de Sep 
tiembre p róx imo, á las once de la 
m a ñ a n a , con la advertencia do que 
para tomar parte en la subasta se 
h»ce necesario consignar sobre la 
mesti del Juzgado el 10 por 100 de 
la valuación de dichas Socas; que 
no so admi t i r án posturas que dejen 
de cubrir las dos terceras partes de 
la repetida tasac ión , y que se anun
cia la venta sin suplir previamente 
la falta de t í tulos de propiedad de 
los indicados bienes. 

Dado en S s h a g ú n á 30 de Agosto 
de 1904.—Carlos Usano.—D, S. O., 
Lic . Matías Garc ía . 

ANUNCIOS OFICIALES 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE MAESTROS DE LEÓN 

Curso de 1904 41905 

Anuncio 

Queda abierta durante e l mes ac
tual la matricula oficial para los 
dos cursos, tanto del grado elemen
tal como del superior, p a g á n d o s e 
durante este mes el primer plczo, 
que importa 12 pesetas 50 c é n t i 
mos en papel de pagos al Estado y -
un t imbre móvil de 10 cén t imos . 

León i . " de Septiembre de 1904. 
— E l Secretario, J o s ó G o n z á l e z M o n -
tes. 

Don Antonio Iglesias Laren, Capi tán-
del Regimiento I c f in t e r í a de Bur
gos, n ú m e r o 38, y Juez instructor-
nombrado por el Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador Mil i tar de esta, 
plaza, para ins t rui r el correspon
diente expediente contra el solda
do de la 3.* Coajpoñía del 2." Ba
tallón de este Regimiento, José-
GarciaAlvarez,con motivo de ha
berse fugado del Hospital Cívico--
Mi l i t a r de esta plaza en la noche 
del 24 al 25 de Julio ú l t imo . 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á José García A l 
varez, para quo en el t é r m i n o de 
de treinta diss, contados desde la 
publicación de és ta requisitorio, se 
presente en este Juzgado mil i tar , 
á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser de
clarado .rebelde ¿i no compareciere 
en el referido plazo, s igu iéndole el 
perjuicio a que haya lugar; siendo 
las sefus perennales del procesado 
las siguientes: pelo rubio, cejos al. 
pelo, ojos pardos, nariz regular, b i r -
ba Ídem, toca ideni, y color sano.. 

A la vez. en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G,), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles, 
como militares, para que practiquen 
activos diligencias en busca del re--
ferido procesado, y caso de ser habi -
d o l o ré tni tao en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á 
León y á mi disposición, ó lo pro-
sen tón á la Autoridad m i l ' t i r de la 
provincia donde sea h ib ido ; pues, 
as i lo tengo acordado en providen
cia do esto dia. 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, i n 
sé r t e se en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

León 29 de Agosto de 1904.—An
tonio Iglesias. 
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